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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16294 ORDEN de JI de mayo de 1990 por la que se aceptan las
renuncias de varias empresas 1.1 los hClUficios que se les
concedieron por su instalación en ::0.'1<15 de urgente reill

dustriali::ación (Expres. AS/l0/1_~8, M/12, 8/100/348/
386/457. NV/llO/1l3j.

En su virtud, este Ministerio, de conforrnidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17,2 de la Ley Orgánica 6/
1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preet:ptos concore\3n
tes de la vigente Ley de b Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha tenido a -bien disponer que se cumpla en sus propios términos la
referida Sentencia y se publique el aludiu9 fallo en el (,Bolctin Ofici~d

del Estadm;.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efect(l,
~ladrid, 31 dc mayo de 1990.-P. D. (Orden do: 30 de junio Jc

1980), el Subs:::crct:.trio, Fl2'rnando Panizo Arcos.

Ilmo. seí10r Si.lbsecretario de estc Departilmento.

Lo quo;: cmYlunico il V. 1.
Madrid. 30 de marzo dt::: 1990.--[1 Director gC'llcral, Julio Delicado

Montero-Río~.

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido cn
la Ley de n de diciemhre de 1956, ha tenido,:; bicn disponer que se
cumpla en ,,!.~s propios t('rminos b referlc!:l ~entencia ,y Sl.' pubEque el
aludido ¡',¡Ilo en el ((Boletín Oficial dd Est::ldo;'.

En el rceurso contencioso-administrativo número 25211982, inter
puesto ante la Audiencia Territoriill dc Madrid por «Cerrajería Cri
barri, Sociedad L\mitada¡¡ contra resolución de este Registro de 17 de
mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 26 de abril de 1989, por la ci
tada A.udicncia, sent<.:ncia, declarada firme cuya parte dispositiva es
como sigue:

(,Fallamos: Que desestimando el recurso interput'sto por "Cerraje
rÍ;l Uribarri, Socicdad Limitada", representada por el Procurador don
S:ll1tus Gandarillas Carmona, contra la resolución del Registro de la
P:opied:Jd Tndustri::tl dl:.: 27 dc mayo de 1981 qul..: denegó el~l\lodcl(l de
Utilid:ld número 239.473, "pernio de seguridad perfcccion:1do", debe
mos d'.:cbrar y declaramos ajustada a derecho la anterior resnlución.
eonf:rm:J.ndola; sin hacer cspccicil imp,)~;ición de las costas del re
Curso,»

R¡,,'SOLUCION de 30 de marzo de 1990. de! Registro de
la I'ropiedad !ndus(ria( por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por lu Audiencia Territorial
de iHadrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo nlÍmero 252/1982. pwnwl'idu por ((Cerrajería
Uribl.irri. Sociedad Limitada>; COll(ra acuerdo del Rl.'gist,·o
de 27 de mayo de 1981.

16296

Por Ordenes de este Ministerio se aceptürún las soh.:itUl.ks de va-o
rías empresas para acogerse a los beneficios aplicables ~'cr la rcali7a
ción de inversiones en Zonas de Urgente Rcindustrializ,,;:;ión.

Habiendo renunciado algunos tit~lare5 :: los bClh.'ficios "::C'f!ccuido5
de acuerdo con los artículos 18.1 de los respectivos Reales Decretos
18):0; y 190/1985, de 16 de enero, 914i19~5 de S dc mayo y 17.1 del
Real Decreto 531/1985, de 17 de abril, que dcclarab3.11 Asturi:ls, J\fa
drid, Barcelona y Nervion como Zonas de L'rg~nte Reindustrialin
ción, procede aceptar las mismas y en com,-'cuencia, este i\1inisterio,
según lo previsto en el artículo 98, I de la Ley de Procedimi.:nw Ad
ministrativo ha resuelto:

Primero,-Aceptar l.a renuncia de las empre~,as ,iOrnalux, S(~cied~:d

Anonim::m, Expediente AS/20; «Proc1ga, Socied,,¡d Anániman, Expe~

dieilte M/12; "Cafés a la Crema J. Marcilla. Sockdad Anónilru¡», Ex
pediente BiIOO, «Hierros y Carbones, Socicebd Anónima)). E,'\¡:,cdien
te AS/ 133; (,Scbastián de la Fuentc, Sociedad Anónima», Expediente
NV/l EL «(Gastronomía Vasco Aragonesa, Suciedad Anónima», Expe
diente NV/lI3, «Lansing Ibérica, Sociedad Anó"i;na», Expediente B,
34H; <db.~dlOspital, Sociedad Anónima», Í"xpcdientc B/386 e «Iber
Aluminic, Sociedad Anónima), Expediente 8: ...57 a los beneficios que
las Ordenes de 19 de diciembre de 1985, 27 d~ I::I1l2'ro de 1986, modifi
cada por la de 24 de febrero do: 19R7, 29 de ma'r'o de 1987, 12 de fe
brero y I i de noviembre de 1938, 12 eh:: m,"Y'l ;.: 10 de nnvicmbn:: de
19H9 1cs concedieron por su inst,l!::lción en IIiIW~ de urgente reindus
triali-{ac;ón.

S~\!undo.-Reconocer la efectividad de I"s rcnundas desde la fecha
dl2' S~I pre3entac!ón, quedGn.dú libcr:ld:is las Ci-¡1prC,;as de las obligacilJ
ne:; d qu': ·,:stuvleran sometIdas.

Tercero.- Las empresas renuílci,mtcs esl{'.n ohligadas al aho",o o
rcintcgro de 11.15 beneficios que hubieran d¡sfn~,ado, asi como :JI p<l~()
de lo:; corr.;:spondlcntes intereses ¡'.::,gaks, ~

Lo q~e comunico a V, 1. para su conocimicnto v efectos.
Madnd, JI de mayo de 1990.--P. D. (Ord,'11 (le 30 de junio de

1\)30), el Subsecretario, Fernando Panizo Arco~

Ilmo. SI'. Subsecretilrio del MinisterlO ele- Indu';tr:a y Energia. Sr. Secrdario General d~1 R·:-gistro de la Propiedad Industl'i:d

16295 ORIJEI\' dc 31 de ,'7I<1YO d! 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Se.'!te,'lál! di(/w.!il {'ur la AÍldiencia Te
rritorial de J!adrid, t'1l el ITC/;,;'SO Cl.!f1tCIICio.;()-adlllinis!r(l·
til'o número 97/1986. prol,(¡,nii/o ¡)(Ir dOri Jfiguel ..-in?t'!
Diges Beneit v cuatro más, CI'lllra I'eso/ucicín de es[c ,\fi
ni.l'tcl'io, de lec/la 9 de anri! ,/2 19,"6 d~'SCSfil>ldtorÍ¡l de la
a/:::ada interpuesta cOlltro rc\olurj,J/1 dcl blliifll(o Nac¡"¡'!I"l
de lndllstria de 19 de dhLmbrc de' I!JS.:f-.

16297 RESOJ.UCIO-,V de 3D de 1IIal'::0 de 1990. dd Regisfro de
la Prupiedad Industrial. por !;7 que se dispone el cU/llf!/i
miento dt:! la SCII!encm dictada por el Tr¡b:li!,tf SUprCIIl,) t'1I

gn.do de apef(/~·i/JI!. 01 el recurso contt'lIc1oso-ad'·.'inisfrllti
va número 318/1985. promovido por «Alartini & RflS.li,
Sociedad AnónÍfI!(/i> ('011(1'(1 acuerdos de! Regisln) de' 20 do'
diciembre de 1983 y 24 de enero (fe 1985.

En el rc.:nrso contcnciOS(1-:HirninistrGtivo nún1cro 97/1986, inter
puesto por don Miguel Angel Diges nel,..:it, ..Ion Ernesto Rl1mo B~I

rrios. don ¡"'-L\.nuel Gómcz G¡distco, don Fr:ll1:::i:..:ü Clcm<.':nte Alorlo y
don Jos'.~ LlÓ Gilpércz, contra rc-"olución de <.'st..: Minislerio, de fecha
9 de al::i: l~'~ 1986, dcscstirnatori:.l de la al.éau.l inkrpuesta cuntra re-
solución • :~,stituto Nadonal de Il1du~tria. (L' 19 de dicit'rnbre de
1984. s,_,l~r 'hrión definitiva O~ In.;; fIJncio!1:Hi()<" de c;nrl:ra de dichn
Org;¡6:;n\'~c ha dictado con fecha 28 de abril de 1989, por la
Audll~nc:¡' ¡':.::rritorial de M;)(1rid, Sentencia cuya parte dispositiva es
como sigel.:::

«Fallamos: Que con desestilll~lción dd presente reeur<.,o eC1ntencio
so-admini:,;[,·;l.tivo. interpuesto pur el ProcliLn!or de lus Tribunales,
don Ferr.~n(;o Aragón y Martín, en nomhre y represl't1!ación de don
Miguei Angel Diges Be~,eit, y cuatro m~1s e"ya~. circunstzll1cias pcrso
nale~: ·cor:st<tn en el encabezamiento de '.:stil ':cntencia. en impugnación
de la resolución del Ministerio de Indunri3, de fl'.::n:J. 9 de ¡¡ori1 el.:
198ó, des;:st:matoria dd r-ccurso d-e <1!l.ad:l fOfmu!,¡do contra la reso
lucil)" dd Instituto Nacional de Indus\rl:L de fecha 19 de diciembre
de ]YS4, por la qllC se eleva a definitiva la n:bción circunstanciada
provisiorwl (k los funcionarios de C.lrf':ra del OrL;anismo; debem'y;
declarar y declaramos que dich:J.s resoluciJI'..~j son conformes al orde
namicnt,) juridico, no procediendo su nU¡¡cL:J, ab~o1viendo a t¡ Ad
ministración demandilda de las pret;:nsi..-m;;:s dt: la p"rte actora; -"in C'<
presa impt)::;clón de costas procesales. A,;i p,~r cst:.l nuestra sentencia,
lo prCrnu'.1ci~',mos. mandamos y firmamos»

En cl recurso cont('ncio:':O<ldmini~trativonúmero 318/1985, inter-
puesto ante la Audiencia Territorial de l\ladrid por «\Iarti,,-i & Ro~si,

Sociedad Anónima» contra r,~soh:cioIlCS dc este Re¡~istro de 20 de di
ciembre de 1983 y 24 de enero de 1985, se ha dict:tdo, con f,-,cha 11
de junio Je 1987, por la citada Audienci:.l, scnt~ncia, (~onfinnada pelr
el Tribunal Supremo, (;n gradn Je apd:\ción, sentencia cclya pan~ di::;
positiva cs UH1'1O sigue:

¡<Fallamos: QEC dcb;;;IllOs Jcscstinnr y desesttmamos el rccurso
cont,:nciosO<ldministrativo int(':rpucsln pul' la entid~ld "l\Ltrtini &
Rossi, Sociedad Anó'lÍm:¡", rcpn::"entada por el Procurad"r sei1,~r Vi
lIasante G,:n::i<1 Cl)ntra la resolución del P.egistro de la Propiedad 111
dustrial dc 20 11.: diciel-,Ibre de 19:::\3 ratificaua en rt::)o:,ición por L: de
24 d.;: enero de ¡9S5 por la que se concedía la marC:l núnl':ru
1.026.353 "CarEng BI¡¡ck Labe!" grá:ka por ser dichas n;soluci()l!C'>
conformes :1 dc(.::chn, sin e'<prcséI impo:;;ición de ('OS las.»

En su \,irtud, este Organismo, en cumplimier.to de lu pr":;V<.:¡~idu en
la Ley de 27 de diciembíc de 1956, ha tenido :l bien dispol'er '1'-1(:: Sé;

cumplél. en SeIS propios términos la rcferida scntenci:t y :,c r"IHi.~uc e:
aludido Calin en ,~1 (,Boletín Oficial dd Est<tdo".

L,) auc comunico a V. S.
MaJrid, .lO de marzo di.:: 1990.-EI Director g~ner~l!. Juliü Ddic.:do

Montero-Ríos.

Sr. Secret~,rio general del Registro de 1:.t Propiedad Industrial.


